
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-40-civil-
municipal-de-bogota/83 

Correo electrónico: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 

Se deja constancia que, en la fecha siendo las 8:00 a.m., se fija en lista las excepciones 
de mérito presentadas dentro del término legal, mismas que quedan en traslado a la 
contraparte por el término de cinco (5) días, contados a partir del día 1 de septiembre 
de 2023. 

 
 

Vence el día 7 de septiembre de 2.023 a las 5 p.m. 
 
 
 

 

 

Laura Consuelo Paris Gallo 
Secretaria 
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